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Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incomparecen-
cia al acto en ningún caso producirá la suspensión del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

FINCA NÚM. PROPIETARIO CULTIVO M2

1
2
3
4
5

Fernández García Bernardo
Cortijo Coronado
29500 Álora

Zona urbana
Cítricos
Improductivo
Pastos
Pastos

530,-
231,-
346,-
439,-
628,-

6 Macías Postigo Antonio
Hostal Macías, A-343 p.k. 45
29500 Álora

Pastos 123,-

ANEXO II

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 

DIA FINCA HORA

21 de mayo de 2008 Finca núm. 1 hasta la núm. 6 De 10,30 a 12,30

Málaga, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: T-MA6102/PPRO.

T-MA6102/PPRO – Mejora del acceso a talleres del tranvía de 
Vélez-Málaga.
Término municipal: Vélez-Málaga. Provincia de Málaga.

E X P R 0 P I A C I O N E S

A N U N C I O

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se establece 
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
vocar a los propietarios y titulares de derechos afectados, que 
figuran en el Anexo I de la relación adjunta, para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga en los días y horas 
que figuran en el Anexo lI, para proceder al levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como 
en su caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-

tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelado 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones, calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de 
los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 de la 
LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos, y a aquellos, respecto de 
quienes por cualquier circunstancia sea ignorado su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente: 

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
FINCA N.º PROPIETARIO Cultivo Ocupación temporal m²

1 Álvarez Antonio
Real Bajo, 75
Vélez-Málaga

Rústico 217

2 Sociedad Azucarera Larios, S.A.
Alarcón Luján, 12, 2.º
29005 Málaga

Rústico 383

ANEXO II

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
LUGAR: AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA

DIA FINCAS HORA
22 de mayo de 2008 Núms. 1 y 2 De 10,30 a 12

Málaga, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se someten a in-
formación pública los proyectos de Decretos por los 
que se establecen la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas elementales de danza y de las enseñanzas 
elementales de música en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se someten a información pública para general conocimiento 
los proyectos de Decretos mencionados, durante el plazo de 
quince días hábiles. 

Se comunica que los citados proyectos se pueden consul-
tar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos 
y Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar los textos a 
través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 


